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BBOOLLEETTIINN  DDEE  PPRREENNSSAA  
Contaduría General de la Nación 

 
Oficina de Prensa 

 
Visita a Colombia de países que conforman la Comunidad Andina de Naciones-CAN 
 
Colombia: Pionera en materia de Estadísticas de 
las Finanzas Públicas 

         
 El Gobierno colombiano compartirá experiencias con los países miembros 

de la CAN en el desarrollo del sistema contable público colombiano y la 
conformación de las Estadísticas de las Finanzas Públicas. 

 
 Crecen grandes expectativas a nivel internacional frente a los desarrollos 

que en materia fiscal y contable viene realizando Colombia. 
 

 Capacitación y orientación en el Régimen de Contabilidad Pública 
armonizado a estándares internacionales y Estadísticas de las Finanzas 
Públicas. 

 
Bogotá D.C., 27 de Octubre de 2008.  El Fondo Monetario Internacional 

(FMI) ha resaltado a Colombia como el país Líder en materia de las Estadísticas 
de las Finanzas Públicas. Este reconocimiento se lo ha hecho específicamente al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cabeza de la Contaduría General de 
la Nación (CGN), pues esta entidad es pionera en la implementación y mejora de 
las Estadísticas de las Finanzas Públicas acorde con los estándares 
internacionales, en particular en lo referente al concepto del devengado. 

 
 La CGN, en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

envía anualmente (desde el 2001) al Fondo Monetario Internacional, la 
información estadística de las Finanzas Públicas, con la base de reconocimiento 
de causación o devengo, siendo uno de los pocos países que cumple con este 
requerimiento, pues todavía muchos países llevan registros de base caja. 
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Precisamente, en las instalaciones de la Contaduría General de la Nación  
desde hoy y hasta el 31 de octubre, se realizará el Primer Taller sobre Estadísticas 
de las Finanzas Públicas. Esta actividad corresponde a un curso de formación 
orientado a los expertos gubernamentales para la implementación y mejora sobre 
este importante tema. 

 
Uno de los objetivos fundamentales de este Taller consiste en compartir con 

los países andinos las experiencias prácticas (trabajo de campo) del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, de la Contaduría General de la Nación, del Banco de 
la República y de la Contraloría general de la República, en cuanto a la 
implementación y mejora de las Estadísticas de las Finanzas Públicas en línea con 
los estándares internacionales, en particular en lo referente al concepto del 
devengado. Dicha experiencia será complementada mediante la discusión de 
procesos similares llevados a cabo por países miembros de la Unión Europea y el 
Fondo Monetario Internacional. 

 
En ese orden de ideas, funcionarios de las anteriores entidades con el 

apoyo del Proyecto de Cooperación y el Fondo Monetario Internacional, 
capacitarán, orientarán y mostrarán a los delegados que vienen de los países que 
conforman la Comunidad Andina de Naciones (CAN), Perú, Ecuador y Bolivia, los 
adelantos en el tema contable público: el Régimen de Contabilidad Pública, la 
funcionalidad y los principales aspectos del  CHIP-, y la metodología utilizada por 
el Gobierno colombiano en la conformación de las Estadísticas de las Finanzas 
Públicas.  

 
Esta cooperación se programa en el marco del “Proyecto de Cooperación 

UE-CAN en Materia de Estadísticas- ANDESTAD” que se inició el 13 de junio de 
2005. El objetivo general del proyecto es mejorar la capacidad técnica de las 
instituciones productoras de estadística y propiciar la armonización estadística 
andina. En esta línea, de acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo Global y 
Anual del Proyecto es necesario organizar misiones de cooperación horizontal con 
la finalidad de mejorar y armonizar las Estadísticas de las Finanzas Públicas. 

 
 
 
 

 
 

 


